
BOLETIN OFICIAL
DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Año CXXIX Lunes, o de marzo de 1962
Dspódto Legal: Z, b v t b . 1 (18SA1 Núm. 52

SI PUBLICA TODOS LOS DIAS L A B O R A B L K S 
¿dmlBiitración: Pel$d.« de h Dipeiacióe Provincial. Ofcinn de Renta* y KxaceionM

L«i Leyei obligan en la Penfnirala, lilas adyacenUa. Canarias y te- 
rrftorioB de Africa sujeto* a la legislación peninsular, a los veinte dial 
de su promulgación, si en ellie no m disposiora otra cosa. (Código Civil.

Las disposicionci del Gobierno son obligatorias para la capital de 
p»OTL.cia deede que so publican oUcialmente en ella, y desd* cuntro din* 
ñeepuéa par» los pueblos do la niisma provincia. (Ley de 3 de uoviembre 
ce 1887.)

- i isdiatamMito que tos tofioros AJoaldee y Sf.oietarios recíban esta । jt.it Orrouj. dispondrán que se fije su ejemplar en <1 litio de .coe» 
i- Mhrw. donde permaneced hasta e* «eníbo del signirote.
- ¿be «efiores Secrr- o-ás «rtretdia responsaMM- 
id, de conservar ’ ooleocionados ordena-
'• ate para Jcr.ie al Bnal de cede

• nneatM.
__  __ , _ , .■ . ____ -! ___ ________________^7=

SECCION PRIMERA

Presidencia del Gobierno

Orden de 16 de febrero de 1962 por la que 
se aprueba la nueva Regia mentación 
Técnico-San i tarta para la elaboración ? 
venta de galletas.

Excclentísilnos e ilustrísimo ;eñores:
De conformidad con la propuesta formu • 

lada por la Comisión Interministerial crea
da por Orden de 21 de junio de 1955 (“Bo
letín Oficial del Estado" número 177) para 
la Reglamentación Técnico-Sanitaria de las 
Industrias de Alimentación y Productos 
Coloniales,

Esta Presidencia del Gobierno lia tenido 

a bien aprobar la nueva Reglamentación 
Técnico-Sanitaria para la elaboración y 
venta de galletas, texto refundido, que a 
continuación se publica.

Lo digo a VV. EE. y a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. ,EE. y a V. I. miichos 
años.

Madrid, 16 de febrero de .1962. — Ca
rrero.

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda, de 
la Gobernación, de Trabajo, de Industria, 
de Agricultura, de Comercio y Secreta

, rio general del Movimiento, e limo, se
ñor Presidente deja Comisión Intermi
nisterial para la Reglamentación Técni
co-Sanitaria de las Industrias de Alimen
tación. .

REGLAMENTACION TECNICO - SANI
TARIA PARA LA ELABORACION

Y VENTA DE GALLETAS

TITULO PRIMERO

Definiciones
Artículo 1.° La dencm‘nae‘ón galle

tas corresponderá a (os productos ' jtc- 
nidos, fundamentalmente, Por amasado me- 
'cánico y poete lorvi tratacoi-oi os tf-rmi- 
eos de una mezcla de harinas y gravas co
mestibles, adicionadas o no, de azúcar y 
otros productos alimenticios. e

Por su forma y proceso de fabricación se 
clasificarán en:

a) Troqueladas o planas.
b) De pasta blanda o relieve.
c) Barquillos, barquillos rellenos y 

obleas.
d) Bizcochos de plancha lisa o mol le.
Art. 2.” En la elaboración de las galle

tas, sus rellenos o cobertura se utilizarán 
las siguientes materias primas: azúc; 
harinas, féculas^ leche, mantequilla, mar; s- 
rina grasas y aceites, huevos, cacao al , 
condimentos, frutos secos, frutas y sus de
rivados. ■

Las esencias y colorantes, así com - cual
quier otra materia prima que se prelend. ■ 
utilizar y no figure entre las relación ■ 
das en el párrafo anterior; deberán ser 
autorizadas por la Dirección General de 
Sanidad, expresamente.

Art. 3.° Los producios elaborados," cual
quiera que sea su tipo, dispuestos para el 
donsumo, deberán ajustarse en su com
posición total a las fórmulas cualitativas 
que con sus denominaciones específicas fi
guren en las envolturas.

El mínimo de sustancia seca, total en el 
producto envasado, será de 94 por 100.

El máximo Re fibra bruta será de 2 %. 
Este máximo podrá ser sobrepagado 

en las galletas que se vendan con la de
claración expresa en las cti<pietas de su 
calidad de integrales.

La materia grasa tendrá las constantes 
físicas y químicas específicas de la nar.i- 
raleza de los componentes declarados.

Art. 4.° Se considerarán' fabricantes o 
industriales de galletas aquellas, personas 
individuales o jurídicas que en uso de la 
autorización concedida a dichos efectos por 
los Organismos oficiales dediquen -u ac
tividad a la elaboración de estos pro
ductos.

TITULO II
•I •

' Envasado y envolturas

Art. 5.° Todos los productos reseñados 
en. la presente Reglamentación deberán ser 
envasados en cajas de hojalata, chapa a 
otros envases que reúnan garantías de con
servación de estos alimentos.

Dichós envases deberán reunir las má
ximas condiciones sanitarias y se evitará 
el contacto de las galletas con el envase, 
mediante papeles blancos qu^ protejan to
das las caras interiores del mismo.

En las’ galletas empaquetadas puede 
prescindirse del último requisito.

Art. 6." En los despachos de venta al 
público deberán mantenerse las galletas 
dentro de su recipiente de origen, es de
cir, tal como sean recibidas de la - fábri
ca expedidora. A los efectos de exposición 
al público y venta, pueden ser sustituidas 
las tapas originales por otras de cristal o 
material transparente o la totalidad del en
vase, siempre que lo sea por otro de cris
tal y con cierre.

Unicamente se podrán exponer al públi
co fuerd de sus envases las galletas empa
quetadas con papel metalizado, parafinado, 

1 cristal, pergamino y película celulósica, así 
como cualquier otro similar, siempre que 
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quede garantizada su conservación en las 
condiciones exigidas en esta Reglamen
tación.

Art. 7.° Tanto los envases como los pa
peles que han de estar en contacto con las 
galletas, serán almacenados en las debidas 
condiciones de limpieza e higiene.

Art. 8.® En la envoltura se estamparán 
los siguientes datos:

a) Marca y nombre o razón social de la 
fábrica y población donde esté instalada 
o tenga su domicilio social.

. b) Fórmula cualitativa de" materias bá
sicas con sus denominaciones específicas

c) Peso de las galletas que contenga el 
envase o paquete. 1

d) Número de registro de la Dirección 
General de Sanidad.

e) El número de fabricante que asigna
rá el Sindicato Nacional de Alimentación 
a la present ación por el interesado de la 
solicitud de alta en.el Grupo de Galletas 
del Sindicato Nacional de AJimentación 
de conformidad con la legislación vigente, 
una vez autorizada la instabdión por la 
Delegación de Industria.

Los fabricantes legalmente establecidos 
" en la actualidad solicitarán dicho número 

■—- y cJ Sindicato Nacional de Alimentación 
lo coiteeóecá Por orden i • relativo de pe
tición, mediante - la expedición de un do
cumento en forma de carnet o tarjeta que 
acredite dicho número de .fabricante na
cional. exigible a todos los efectos.

f) En los • denominados “surtidos" que
da exceptuada la consignación en sus en
vases de los datos especifPcados en el 
apartado b).

Se admite una tolerancia dej 5 por 100, 
en más o en menos, sobre el peso consig
nado en los respectivos envases, envoltu
ras o etiquetas.

. TITULO ni

Registro de Sanidad

Art. 9.° Los fabricantes de 'galletas cuya 
elaboración se regula por la presente Re^ 
glamentación, quedan obligados a regí - 
trar sus productos, si no lo estuviesen, en 
la Dirección Geperal de Sanidad, cum
pliendo para ello lo establecido en la- 
disposiciones vigentes.

. TITULO IV

- Prohibiciones y sanctóíies
Art. 10. Queda prohibido el empleo de 

materias primas que no reúnan las con
diciones que les determina la vigente le
gislación o la utilización de las mismas 
®in ajustarse a las normas del artículo 3.°

Art. 11. Queda prohibida toda elabora
ción cuyo peso, formato, envoltura o em
balaje ho corresponda a lo que en esta Re
glamentación se preceptúa.

Art. 12. Queda prohibida la utilización 
de conservadores, ahtifermentos y antisép

ticos no autorizados por -la Dirección Ge
neral de Sanidad, expresamente.

Art. 13. Los infractores de lo dispuesto 
en los artículos anteriores de este título, 
serán sancionados con arreglo a la legis
lación vigente.

t it u l o v ■

Requisitos que han de reunir las fábricas
■ e higiene en las elaboraciones •

Art. 14. Es preceptivo para que una in- 
duÁqa de nueva creación pueda dedicarse 
a elaborar galletas, la autorización oficial, 
previa solicitud del interesado a la' -De
legación de Industria que corresponda, 
acompañada de los siguientes documentos 
¡suscritos por un técnico competente:

Primero. Memoria y plano de la indus
tria, con detalle de los locales destina
dos a la fabricación, envasado, garajes, de- 
pó ¡tos y demás servicios.

Segundo. Características de las máqui
na- y «u« niotorc?, comprendiendo marca, 
capacidad en jornada de ocho hora# de. 
trabajo y cuantos datos técnicos a aque
llos se refieran.

Tercero. Plano general de saneamiento 
del suelo, con descripción de los desagües.

C.uarto. Clase de los productos que pre
tende elaborar y capacidad de producción 
anual referida a jornada de ocho horas.

Quinto. Cuantos «latos en general ^e 
prescriben en la actind legislación de nue
vas industrias.

Art. 15. En virtud de lo dispuesto en 
los artículos 39, 84 y 85 de^la Ley; de Pro
cedimiento Administrativo, de 17 de julio 
de 1958, el Ministerio de Industria, que 
iniciará y resolverá el expediente, soli
citará de la Dirección General de Sanidad 

. el correspondiente informe, en el cual di
cha Dirección liará constar su dictamen 
desde el punto de vista sanitario. Este in
formo es de carácter preceptivo y vincu
lante, Ambos "Centros acordarán lo conve
niente con respecto a la tramitación más 
adecuada para que el dictamen de la Di
rección General de Sanidad surta efectos y 
quede incorporado al expediente.

Asimismo el Ministerio de Industria re- 
• abará informe .del Sindicato Nacional de 
Jinientación sobre nuevas instalaciones y 

ampliación de Lis existentes. Este informe 
es de carácter preceptivo y no vinculante. 

Los demás informes, de cualquier otro 
Organismo, que se juzguen absolutamente 
necesarios para acordar o resolver, salvo 
disposición expresa en . contrario, serán de 
carácter facultativo y "no vinculante.

Art. 16. Igualmente se especificará la 
instalación de los servicios de saneamien
to en la industria,-comprendiendo:

a) Las condiciones higiénicas en que 
-e desarrolle 'el trabajo en la fabrica, al 
objeto de evitar humedades, polvo o cual
quier otra causa de insalubridad.
b) Lo previno en IflP reglamentaciones 
laborales.

Art. 17< Las industrias que regula este 
Reglamento reunirán como mínimo, por 
imperativo de higiene- en la elaboración 
del producto, las condiciones siguientes:

a) Los locales, tanto de fabricación 
como anexos de toda clase, estarán sepa
rados rigurosamente de viviendas o locales 
donde, pernocte o haga sus comidas cual
quier clase de personal.

b) Los locales tendrán suficiente venti
lación mediante huecos, ventanas u otros 
sistemas que aseguren aquélla y se toma
rán las pertinentes medidas para evitar 
la presentación de insectos, roedores u 
otros animales pocivog en los mismos.

c) Contarán con las máquinas necesa
rias para que los productos 'se elaboren 
con las debidas condiciones técnico-sani
tarias.

Art. 18. El piso deberá ser prácticamen ■ 
te imperineable, debiendo encontrarse en 
condiciones aptas .para la fácil limpieza.

Art. 19. Las paredes estarán convenien
temente recubiertas de material de fácil 
limpieza, y hasta una altura mínima de 
1,60 metros lo estarán por azulejos o ma
terial similar fácilmente lavable.

Los locales estarán dotados de techo o 
ciclo raso.

Art. 20. Tanto las máquinas como las 
mesas de trabajo y demás elementos que 
estén en contacto con artículos elaborados 
o en curso de elaboración, serán de carac
terísticas tales que no puedan transmitir 
al producto propiedades nocivas o causar 
en contacto con él reacciones perjudiciales. 
Iguales precauciones se tomarán en cuan
to a los recipientes, elementos de trans
porte, envases provisionales, estanterías y 
lugares de almacenamiento. Todos estos 
elementos estarán construidos en forma tal, 
que puedan mantenerse en perfectas con • 
djeiones de limpieza e higiene.

Art. 21. Sin perjuicio del cumplimien
to de la legislación laboral, todo produc
tor aquejado de enfermedad infecciosa en 
período agudo, o mientras sea portador 
de gérmenes,, deberá causar baja en todo 
cometido que le obligue a estar en con
tacto con primeras materias, envases, ar
tículos en curso de elaboración o termina
dos, envoltorios o locales eri donde dichos 

'artículos se fabriquen, almacenen o depo
siten.

Queda expresamente prohibido fumar en 
los locales de trabajo.

TITULO VI

Competencias
Art. 22. La Dirección General de In

dustria y Sanidad, ambas en la esfera de 
su competencia, vigilarán el cumplimiento 
de lo anteriormente dispuesto en este Re
glamento, sancionando las infracciones que 
se produzcan, pudiendo llegar incluso a 
clausura de la industria, en cuyo caso se 
comunicarán mutuamente la resolución di 
el plazo de odio días,
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Art. 23. Al Sindicato Nacional de Ali- 
in,entación se le encomienda mía función 
de información y asesoramiento, cerca de 
las industrias que regula esta Reglamenta
ción, y asimismo de los Organismos esta
tales que deban, por su fmición, relacio 
liarse con estas actividades alimenticiae.

Disposición final

Esta Reglamentación entrará en vigor 
desde su publicación en- el "Boletín Ofi
cial del Estado", excepto para las indu •
trias actualmente- instaladas legalmente, a 
las que se les concede un plazo máximo de 
nueve meses para su adaptación.

Aquellas industrias que no se hallen de
bidamente autorizadas en la fecha de pro
mulgación de este Ileglumento ni tengan 
solicitada autorización, no podrán seguir 
funcionando sin previa obtención del per
miso correspondiente de la Delegación de 
Industria, que deberá tramitarse con arre
glo a las cláusulas de este Reglamento 
como si se tratara de una industria de nue
va creación.

Quedan anuladas las Ordenes de la Pre
sidencia del Gobierno de 27 de enero y 
do 31 de marzo de 1959 y la de 20 de di
ciembre de 1960.

(Del “Boletín Oficial del Estado" 
núm. 49, de fecha 26 de febrero de 
1962).

seecíQH sEGurtoA
K*úm. 1.132

DE M ZARAGOZA

Fiestas de Carnaval 1
Circular

El limo. Sr. Director general ds Po
línica Interior, en circular telegráfi
ca de esta fecha, recuerda a este 
Gobierno que continúan vigentes la 
Orden de 3 de febrero de 1937 y Orden 
circular de 22 de febrero de 1943, 
que prohíben la celebración de las lla
madas “fiestas de CamaváP*.

Le que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoc- 
miento y cumplimiento.

Zaragoza, 1.9 de marzo de 1962.

El Gobernador civil, 
Jo'.é Manuel Pardo de Santayana

N'úm. 1.148

Rectificación de pensión

En el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia número 46, correspondiente a! 
día 26 de febrero último, se publicó 
él prorrateo de la pensión de orfan

dad que corresponde a D/ María- , 
Teresa Palacián Rodríguez, tefirién- | 
dose, por error, los efectos del cóbro 
de la pensión al día 7 de agosto ci-? 
1961.

Por el presente anuncio se rectifica 
el error sufrido, fijando la fecha co
rrecta de 1.9 de enero de 1961.

Lo que se hace público en este “Bo
letín Oficial” para general conoci
miento y exacto cumplimiento

Zaragoza, 1 de marzo de 1962.

El Gobernador civil, 
José - Manuel Pardo de Santayana

SECCION CUARTA

- N’úm. 1.042

Recaudación de Contribuciones

de estar requeridos para ello, según 
edicto pvbjicado en el "Boletín Ofi 
cial de la provincia número 151, de 
fecha 3 de'julio de 1961, se les noti
fica el embargo por medio del pre-, 
sente, de acuerdo con lo dispuesto en 
el párrafo del art. 84 del vigente 
Estatuto de Recaudación, y se les re
quiere para que-en el plazo de quin
ce días, a con tur desde el-en que apa
rezca el presente, presenten en esta., 
oficinas los títulos de propí dad de 
las fincas embargadas, bajo aperci
bimiento de suplirlos a su costa.

Moros, 22 de febrero de 1962. —El 
Recaudador, Federico, Láázaro.—Visto 
bueno: El Jefe del Servicio, (ilegi
ble).

• • •

Núm. LC42
D. Federico Lázaro Caballé, Recauda- • 

dar de contribuciones e impuesto-;
"del Estado de la Zona de Ateca, a 

que corresponde el pueblo de Bu- 
bierca;
Hago saber: Qué en el expediente 

general de apremio que me hallo ins- 
tí oyendo por débitos de rústica de 
los años 1957 al 1960, ambos inclu
sive, he acordado y se han embar
gado las fincas a los deudores de pa
radero desconocido que a continua
ción- se expresan,, habiendo designa
do a tal objeto las siguientes fincas:

Domingo Borque Blasco: Una finca 
en el paraje “Cruceta”, de cabida 1 
hectárea 1 área 25 centiáreas. Linda: 
Por Norte, José Aldea; Süf, Saturni
na Heredia; Este, Baltasar Mcdarde, y 
Oeste, Jbsé M'artinez y municipio.

Pascuala Delgado López: Una fiuCa 
en el paraje “Horgal”, de cabida 52 
áreas 54 centiáreas. Linda: Por Nor
te, Sur, Este y Oeste, municipio^

Sebastián Laguna de Pablo: Una 
finca en el paraje “La Torre”, de ca
bida 42 áreas 50 centiáreas. Linda: 
Por Norte, barranco; Sur, Gonzalo7 
García Serrano; Este, camino de Go- 
dojos, y Oeste, Francisco Henar.

José^Latorre Marín: Una finca en el 
paraje de “Fuente Jaime”,_de cabida 
25 áreas. Linda: Por No'rte, Mariano 
Mateo; Sur, Florentino Latorre; Este, 
municipio, y Oeste, Gonzalo García.

Pascual López Júdez (Bros, de): 
Una finca en el paraje “Valdevicén”, 
(je cabida 74 áreas 20 centiáreas. Lie- 
da: Por Norte, Gon alo García Marín; 
Este, Gonzalo García Marin; Sur, Gon
zalo de Liria (Miguel-Angel), y Oeste, 
Gonzalo de Liria (Miguel-Angel).

José Marqués Latorre: Una finca en 
el paraje “Valdellosos”, de cabida 54

D. Federico Lázaro Caballé, Recauda
dor de contribuciones e impuestos 
del Estado de la Zona de Ateca, a 
la que pertenece el pueblo de M'o- 
ros;

' Hago saber: Que en el expediente 
general de apremio que me hallo ins
truyendo por débitos de contribución 
rústica de los años de 1957 al 1961, 
ambos inclusive, he acordado y se han 
practicado el embargo' de fincas a los 
deudores de paradero desconocido que 
a continuación se expresan, habiendo 
designado a tal objeto las fincas si
guientes:

Lucía Beltráp Pérez: Una finca en 
el paraje “Hoya Salvo ’, extensión i 
hectárea 88 áreas 23 centiáreas. Lin
da; Al Norte, José Perales; al Este, 
José Perales; al Sur, término de Ate
ca, y al Oeste, José Perales.

Blas Hernández Diez: Una finca en 
el paraje “Aceras”, extensión 98 áreas
18 centiáreas. Linda: Al Norte, Ma
nuel Hernández; Este, Victoria Nava
rro; Sur, José María Mateo, y' ueste, 
Salvador.

Protasio Hernández Diez: Una finca 
en el paraje “Aceras”, extensión 1 hec
tárea 12 áreas 68 centiáreas. Linda: 
Al Norte término de Villalengua; Es
te, Nicolás Calonge; Sur, Blas Hernán
dez', y Oeste, Salvador Sicilia.

Luis Lacal García: Una finca en el 
paraje “Paisalbas”, extensión 1 hectá
rea 37 áreas 9b centiáreas. Linda: AI 
Norte, municipio; Este, Antonio San
tos; Sur, municipio, y Oeste, Pascual 
Navarro.

Y comoquiera que los deudores re
feridos no residen ni tien n represen
tación en este pueblo, ni han partici-
pado el lugar de su residencia, o las 
personas qu,e les representen, a pesar áreas 80 centiáreas. Linda: Por Norte,
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' rio Monegrillo; Sur; Dolores Borque; 
Esté, Felipe García, y Oeste, José-Maria 
Aldea. ■'

Manuel Arcos Tarodo: Una finca ae 
viña secano y cereal segunda en el 
paraje “La . Torre’, de cabida 50 
áreas. Linda: Por N’orie, Sebastián 
Garcia García; Sur, Dolores TaToao 
García; Este, Pedro Vicioso Cubero y 
otro, y Oeste, barranco VIL

Hipólito Bueno Marqués: Una finca 
en el paraje de “Valdellosos ', de ca
bida 1 hectárea 6 áreas 25 centiáraas 
Linda: Por Norte, Casimiro Alonso; 
Sur, barranco Espino; .Este, barranco 
Espino, y Oeste, rio Monegrillo.

F .Igencio Elipe Lorano: Una finca 
en el paraje de ‘Chaparral0, de cabi
da 76 áreas 25 centiáreas. Linda:, Por 
Norte, municipio; Sur, senda; Este, 
Manuel Moros, y Oeste, municipio.

María Marqués Laguna: Una finca - 
en el paraju de “Londón”, dé cabida 
20 áreas 40 centiáreas. Linda: Por 
Norte, lerrocarril; Sur, rio Jalón; Este, 
Manuel Bailón, y< Oeste, ferrocarril.

Félix Martínez Polo: Una finca en 
el paraje de La Torré”, de cabida 
1 hectárea 65 áreas. Linda: Por Norte, 

''Petra Serrano; Str, Manuel Lozáno; 
E^te7 término de Castejón, y Oeste, 
José Elipe.

’ú comoquiera que 1 s deudores re
feridos n residen ni tienen represen-. 
tación en í :■ pueblo, 1 i han partí' 
cipado el lug . Fie su residencia o

• las personas que jo representen, a 
pesar de estar req criaos para ello, 
según edicto publicad en el “Boletín 
Oficial” de la provincia non ro 237, 
de fecha 16 de octubre o, 1961, se 
les notifica el embargo per ; lio 
del presente, de acuerdo con lo lis- 
puesto en el párrafo quinto del ar
tículo 84 dél E-.tatuto de Recaudación 
vigente, y se ks requiere para que 
en el plazo de quince días, a contar 
desde el en que aparezca el presente, 
presenten en esta oficina los títulos 
de propiedad de las fincas embarga
das, bajo apercibimiento de suplir
los a su costa.

Bubierca, 21 de febrero' de 1962.— 
El Recaudador, Federico Lázaro Ca
ballé. — V.» B.9: El Jefe del servicio, 
(ilegible).

. * • * ■ .
,Núm. 1.042 .

Q. Federico Lázaro Caballé, Recauda
dor de contribuciones e impuestos 
del Estado de la Zona 'de Ateca, a 
que corresponde el pueblo, de Cas- 
tejón de las Armas;
Hago saber: Que . el expediente 

general de-apremio que- e hallo ins- 
truy- ndo por débitos de rústica de 
les años de 1957 d 1960, ar bos inclu

sive, he acordado y se nan practicado 
embargos de fincas a los deudores 
de paradero desconocido que a con
tinuación se expresan, habiendo de
signado a tal objeto las siguientes 
fincas:

Esteban Azpeitia (Bros, de): Una 
finca de frutal secano en el paraje 
de “La Cuesta", de cabida 2 hectá
reas 64 áreas 60 centiáreas. Linda: 
Por Norte, Sur, Este y Oeste, Con
cepción Agudo Melendo.

Esteban Azpeitia (Bros, de): Una 
finca de viñas secano tercera en el 
paraje de “Manrique”, de cabida 1 
hectárea 43 áreas 98 centiáreas. Linda: 
Por Norte, SUT, Este, y Oeste, José 
Pomareta Lacarta.

Manuel Urbano Garcia: Una finca 
en el paraje de “Boyuela”, de cabida 
i hectárea"20 centiáreas. Linda: Por 
Norte, Dolores Mateo; Sur, Este y 
Oeste, Ayuntamiento. 1 ■

Antonio y Esperanza Cristóbal: Una 
finca en el paraje de “Babil”, de ca
bida 21 áreas 73 centiáreas. Linda: 
Pdr Norte, José Pomareta; Sur, Este
ban Azpeitia (herederos); Este, Ju
lia Elipe, y Oeste, José Pomareta.

Domingo, Vicenta e Ignacia Pérez- 
Una finca en el paraje de “Barranco 
Dehesa”, de cabida 94 áreas 50 cen
tiáreas. Linda: Por N'orte. Carmen 
Monterde; Sur, Domingo Garcia; Este, 
Damián Martínez, y Oeste, Ayunta
miento. '

Antonia Martínez M'artinez: Una 
finca en el .paraje de “Majadillas”, 
de cabida 50 áreas. Linda: Por Nor
te, José Morte; Sur, Bernardino Mon
terde; Este, Constantino Lafuente, v 
Oeste, senda.

Leandro Somed Aparicio: Una fin
ca en el "paraje de “Alto Agudo”, de 
cabida 47 áreas 25 centiáreas. Lin- 
(.u 'Por Norte, Raimundo Somed; 
S ir, i^te y Oeste, Ayuntamiento.

Raimundo Somed Aparicio: Una 
finca én el paraje de “Marca”, de 
cabida 62 áreas 37 centiáreas. Linda: 
Por Norte, comino Jalón; Sur, Lean
dro Somed; Este, Ayuntamiento, ; 
Oeste, Ayuntamiento.

José Urbano Melendo: Una finca 
en el paraje de “Bodegas”, de cabi
da 39 áreas 69 centiáreas. Linda: Por 
Norte, Antonio Pérez; Sur, Ayunta
miento; Este, Agustín Pascual, y 
Oeste, Antonio Pérez.

Timoteo Vicioso Pérez: Una finca 
en el paraje de “Terreros”, de cabida 
51 áreas 97 centiáreas. Linda: Por 
Norte, Julia InOgés; Sur, Este y Oeste, 
Ayuntamiento..

Victoriano Mateo Mateo: Una finca 
el paraje de “Jalón”, de cabida 59 
áreas 53 centiáreas Linda: Por Norte,

carretera; Sur, rio Jalón; Este, Mi
lagros Cristóbal, y Oeste, carretera.

■ Antonia Cid Martínez: Una finca en 
el paraje de “Fona", de cabida l hec
tárea 8 áreas 67 centiáreas. Linda: Pon 
Norte, Ayuntamiento; Sur, Isaías Pé
rez; Este, Antonio Monge, y Oeste, 
camino a Bubierca. .

Y comoquiera que los deudores re
feridos no residen ni tienen represen
tación en este pueblo,,ni han partici
pado el lugar de su residencia o' ‘ 
las personas que les representen, a 
pesar de estar requeridos para elidí 
según edicto publicado en el “Boletín 
Oficial” de>la provincia número 237, 
de fecha 16 octubre 1961, se Ies noti
fica el embargo por medio del pre
sente, de acuerdo con lo dispuesto en 
el párrafp quinto del artículo 84 de
Estatuto de Recaudación vigente, y se 
les requiere para que en plazo ae 
quince días, a contar desde el en que- 
aparezca el presente, presenten en 
esta oficina los títulos de propiedad 
.de las. fincas embargadas, bajo aperci 
bimientó de suplirlos a su costa.

Castejón de las Armas, 21 febrero 
1962.— El Recaudador, Federico Lá
zaro Caballé.—V.9 B.9: El Jefe del Ser- . 
vicio, (ilegible).

♦ * *

Núm 1.042
D. Federico Lázaro Caballé, Recaudador 

de contribuciones e impuestos del Es
tado de la zona de Ateca, a la que 
pertenece el pueblo de Villarroya de 
la Sierra;
Hago saben Que en el excediente ge

neral de apremio que me hallo instruyen 
do por débitos de contribución rústica 
de los años 1957 al 1961, ambos inclusi
ve, he acordado y se han practicado em
bargo de fincas a los deudores de para
dero desconocido que a continuación se 
expresan, habiendo designado a tal obje
to las siguientes fincas:

Manuel Acón Marco: Una finca cereal 
secano y frutal secano, extensión 1 hec
tárea 58 áreas 29 centiáreas, en el paraje 
«Barranco los Pozos» Linda: Al Norte, 
Francisco Lamata Acón; Este, Pilar Pas
cual Herrero; Sur, Pedro Acón Canúcer, 
y Oeste, Ayuntamiento.

Angel Aguerrí Lozano: Una finca ce
real secano, extensión 1 hectáre i 49 
áreas 17 centiáreas. en el paraje «Los 
Cerros?. Linda: Al Norte, Leonardo Sán
chez Sánchez; Este,.Concepción Marcos 
Sánchez; Sur, Mariano Romeo Sánchez, 
y Oeste, Sixto Palacín Sebastián.

Vicente Aguirre: Viña secano, exten
sión 46 áreas 24 centiájeas, en' el paraje 
<Carramolir.es-. Linda: Al Norte, Juan 
Cestero Valdeón,; Esté, Ayuntamiento; 
Sur, Ayuntamiento, y Oeste, Ayunta
miento.

José Alcaín Blasco: Una viña secano, 
extensión 51 áreas 31 centiáreas, en el 
paraje «Rehollóse». Linda: Al Noite, 
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municipio; Este, municipio; Sur, munici 
pío, y Oeste, municipio.

José Cañón Arcega: Un campo cereal 
secano, extensión 1 hectárea 15 áreas 
62 centiáreas, en el paraje «Valdicón» . 
Linda: Al Norte, municipio; Este, muni
cipio; Sur, municipio, y Oeste, muni
cipio .

El mismo: Una viña secano, extensión 
58 áreas 97 centiáreas, en el paraje «Val- 
demayor». Liada: Al Norte, Ildefonso 
Gregorio Marcó; Este, Ayuntamiento; 
Sur, Valero Abad Laguna, y Oeste, Ba- 
silisa Marco Cardiel.

Angel Chueca Barranco: Una viña se" 
cano, extensión 12 áreas 40 centiáreas, 
en el paraje «Las Hoyas». Linda: Al Nor
te, Ventura Brun Alcaín; Este, Ventura 
Brun Alcaín; Sur, Ayuntamiento, y Oes 
te, Ayuntamiento.

Nicolasa Ibáñez Abad: Un campo ce
real secano, extensión 1 hectárea 14 
áreas 61 centiáreas, en el paraje «Barran
co los Pozos». Linda: Al Norte, Ventu 
ra Millán Acón; Este, Ayuntamiento; 
Sur, Ayuntamiento, y Oeste, Ayunta
miento.

Josefa Marco Hernández: Viña r/g*.- 
dío, ext nsión 25 áreas 15 centiáreas, en 
el paraje «Carracampo» Linda: Al Nor
te, Esperanza Gimeno Lasheras; Este, 
Rafaela Lorente; Sur, término de Cervc 
ra, y Oeste, Ayuntamiento.

Juan Marsena Torrubia: Una viña se" 
cano, extensión 51 áreas 86 centiáreas' 
en el paraje «El Rebolloso» L-nda: A* 
Norte, municipio; Este, Mariano Mora" 
les Alejandre; Sur, Lino Tabuenca Sena" 
no, y Oeste, término de loirijodc Ia 
Cañada.

Pascual Vela Villalengua: Un campo 
cereal secano, extensión 1 hectárea 
8 áreas 7 centiáreas, en el paraje «El 
Rebolloso». Linda: Al Norte, sin lindero; 
Este, municipio; Sur, municipio, y Oeste, 
término de Villalengua.

Y comoquiera que los deudores referí' 
dos no residen ni tienen representación 
en este pueblo, ni han participado el lu
gar de su residencia, o las personas que 
les representen, a pesar de estar requeri
dos para ello, según edicto publicado 
en- el Boletín Oficial» dé la próvincia 
152, fecha 4 de junio 1961, se les notifica 
el embargo por medio del presente, de 
acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 
quinto del artículo 84 de! vigente Esta
tuto de Recaudación, y se les requiere 
para que en el plazo de quince días, a 
contar desde el en que aparezca el pre 
sente, presenten en esta ofic na los títu
los de propiedad de las fincas embarga 
das, bajo apercibimiento de suplirlos a 
su costa.

Villarroya de la Sierra, 22 de febrero 
de 1962.— El Recaudador, Federico 
Lázaro. — V." B.°: El Jefe del Ser vicio 
(ilegible).

SECCION QUINTA

/ Núm. 1.099

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Por acuerdo de la muy ilustre Comisión 
Municipal Permanente en sesión celebra
da el día 21 de febrero de 1962, por la 
presente se convoca oposición libre para 
la provisión de siete plazas de Guardias 
urbanos del Cuerpo de la Policía Munici- 
•yal, incrementadas, con las vacantes que 
puedan producirse hasta el momento de 
ser publicada en el “Boletín Oficial" de la 
provincia la composición del Tribunal, 
siempre que hayan sido previamente de
claradas vacantes por la Corporación, con 
arreglo a las bases y programa que se 
detallan a continuación:

Bases
Primera. Es objeto de esta convocato

ria la provisión, por el procedimiento de 
oposición libre, de siete plazas de Guar
dias urbanos del Cuerpo de la Policía Mu
nicipal de este Excmo. Ayuntamiento, de 
las cuales se cubrirán por el turno de opo
sición libre seis, reservando para los cu
pos restringidos que menciona la Ley de 
17 de julio de 1947 una vacante para mu
tilados, excombatientes, excautivos y huér
fanos. Dichas plazas están tipiadas con el 
haber anual de 12,500 pesetas y demás 
derechos y deberes inherentes al cargo.

Segunda. Para tomar parte en la opo
sición st^rá neteesario:

a) Ser español, tener la edad de 21 años 
sin exceder de los 45 el día en que, den
tro del plazo hábil, se presente la soli- 
licitud, salvo los casos previstos en el pá
rrafo 7.° del artículo 19 del vigente Regla
mento de Funcionarios de Administración 
Local.

b) Carecer de antecedentes penales y 
político-sociales, ostentar buena conducta, 
ser adicto al Movimiento nacional y te
ner aptitud física para el desempeño de 
la plaza, acreditar haber servido en el 
Ejército activo por lo menos un año, o 
haber lomado parte en acciones de gue
rra adscrito a cualquier milicia ciudadana, 
durante el glorioso Movimiento nacio
nal, siempre que reúna las condiciones mí
nimas exigidas en el artículo 6.° del Re
glamento del Cuerpo de Guardias muni
cipales y alcanzar la talla mínima de 1’68 
metros. (La medición se llevará a efecto 
por personal especializado).

c) Haber ingresado en la Depositaría 
municipal la cantidad de 130 pesetas en 
concepto de derechos de examen.

Tercera. Los aspirantes que soliciten 
tomar parte en el turno restringido nece
sitarán acreditar, en su día, hallarse in
cluidos en los cupos señalados por la Ley 
de 17 de julio de 1947, así como presen

tar una declaración jurada de no haber 
obtenido ninguna otra vacante por dichos 
turnos, salvo que hayan cesado en ellos 
por las causas determinadas en la segun
da parte del párrafo cuarto del art. 40 
de la citada Ley, y si desean optar a 
las vacantes de turno libre, deberán so
licitarlo en otra instancia, en la que ha
rán constar tal circunstancia, satisfaciendo 
derechos de examen . también por ese 
turno.

Cuarta. Las instancias, en las <pie de- 
l>erán manifestar expresa y detalladamen
te que reúnen todas y cada una de las 
condiciones que para lomar parte en la 
oposición se exigen en la base segunda 
de esta convocatoria, se dirigirán al ilus- 
trísimo señor Alcalde-Presidente del ex
celentísimo Ayuntamiento, y se presenta
rán, debidamente reintegradas, en días y 
horas hábiles de oficina, en el Registro Ge
neral de la Corporación dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el “Boletín Oficial", de la 
provincia. Deberán acompañar a lj ín- 
tancia el resguardo acreditativo de haber 
ingre/ado en la Depositaría municipal la 
cantidad /de 130 pesetas en concepto de 
derechos de examen. /

Quinta. La relación de aspirantes admi
tidos, y hi de excluidos, en su caso, se 
hará pública en el “Boletín Oficial" de la 
provincia y se expondrá en el tablón de 
edictos de la Casa Consistorial por un 
plazo de quince días hábiles, a partir de 
su publicación, a efectos de reclamaciones.

Sexta. El liribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de oposición estará constituido 
de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o 
miembro electivo de la misma en quien- 
delegue.

Vocales: El Jefe del Cuerpo de la Po
licía Municipal de este Excmo. Ayunta
miento; un representante del Profesorado 
Oficial del Estado ep materias afines a la 
función; un representante jle la Dirección 
General de Administración Local, y el Pro
fesor de Gimnasia de la Corporación en 
los ejercicios de su especialidad. En los 
ejercicios correspondientes al turno res
tringido, formará parte del Tribunal un 
representante de lá Delegación Provincial 
de Excombatientes.

Secretario: El de la Corporación o fun
cionario administrativo de la misma en 
quien delegue?

Séptima. Los ejercicios a realizar serán 
los siguientes:

Primer ejercicio

Ejrjercícios gimnásticos, que consistirán 
en saltos de altura, mínima de un me
tro; salto de longitud, mínima de tres 
metros; carrera de 200 metros, en un má
ximo de 35 segundos.

i
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Segundo ejercicio

Escritura al dictado. — Ejercicio -ele
mental de aritmética.

Tercer ejercicio

Desarrollar por escrito dos temas saca
dos a suerte del cuestionario que se in
serta al final de esta convocatoria.

Cuarto ejercicio

Desarrollar por escrito dos temas saca 
dos a syerte del siguiente cuestionario, que 
se inserta al final de la convocatoria, uno 
relativo a un capítulo del articulado del 
Reglamento de Ja Guardia Municipal, de
signado por el Tribunal, y otro, a la suer
te, del citado cuestionario.

Octavo. Quince días antes, al menos, de 
comenzar el primer ejercicio de oposi
ción se anunciará en el "‘Boletín Oficial 
de la provincia y en el tablón de edictos 
de la Casa Consistorial el día, hora y 
lugar en que habrá de realizarse.

Novena. Comenzada la práctica de los 
ejercicios, el Tribunal podrá requerir a 
los opositores para qüe. acrediten su iden
tidad. Si en cualquier momento de la opo
sición llegara a conocimiento del I ribu- 
nal que alguno de los aspirantes carece 
de los requisitos exigidos en la base se
gunda de la convocatoria, se le excluirá de 
la misma, previa audiencia del propio in
teresado, pasándose, en su caso, el tanto 
dé culpa a la jurisdicción ordinaria si se 
apreciase inexactitud en la declaración que 
formuló.

Décima. Todos los ejercicios serán eli- 
minatorios, y el opositor que no' alcanzase 
la puntuación mínima de cinco puntos 
quedará eliminado y no podrá pasar al si
guiente ejercicio. Los miembros del Tri
bunal dispondrán en cada calificación de 
cero a diez puntos.

Décimoprimera. El Tribunal elevará 
propuesta a la Excma. Corporación para 
ocupar las vacantes, proponiendo a aque
llos opositores que, habiendo superado los 
ejercicios de oposición, hayan alcanzado 
la máxima puntuación, para determinar el 
orden de propuesta.

Décimosegunda. Los opositores pro
puestos por el Tribunal aportarán dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir 
de la propuesta de nombramiento, los do
cumentos que acrediten los Requisitos exigi
dos en las bases segunda y tercera de esta 
convocatoria. Quienes dentro del plazo in
dicado, y salvo casos de fuerza mayor, no 
presentaran la documentación, no podran 
ser nombrados y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la respon
sabilidad en que pudieran haber incurrido 
por falsedad en la instan^ al solicitar to
mar parte en la oposición. En este caso el 
Tribunal formulará propuesta adicional a 
favor de quien, habiendo superado los 
ejercicios, siga en puntuación al prime
ramente propuesto.

Tema &° Nomenclatura de las calles 
de la ciudad, con indicación de las en
tradas y salidas, correspondientes al Dis
trito Primero (Pilar).

Tema 9.° Nomenclatura de las calles de 
la ciudad, con indicación de las entradas 
y salidas, correspondientes al Distrito Se
gundo (San Pablo).

Tema 10.° Nomenclatura de las calles 
de la ciudad, con indicación de entradas y 
salidas, correspondientes al Distrito Ter
cero (San Miguel).

Tema 11.“ Nomenclatura de las calles 
de la ciudad, indicando las entradas y sa
lidas, correspondientes al Distrito Cuarto 
(Santiago).

Tema 12." Nomenclatura de las calles 
de la ciudad, con indicación de entradas 
y salidas, correspondientes al Distrito ' 
Quinto (San Braulio).

Tema 13." Nomenclatura de las calles 
de la ciudad, con indicación de las entra
das y salidas, correspondientes al Dístri-* 
to Sexto (San Valero).

Tema 14.° Nomenclatura de las calles 
de la ciudad, con indicación de las entra
das y salidas, correspondientes al Distri
to Séptimo (Altabás).

Tema 15? Enumeración y situación de 
los principales monumentos históricos y 
edificios religiosos y artísticos de la 
ciudad.

Tema 16." Enumeración y situación de 
las principales dependencias y Centros do 
Administración central y provincial.

Tema 17.° Casas de'hospedaje. — Ca
fés, billares y otros establecimientos.

Tema 18.° De la moral y tranquilidad 
pública. — Juegos y rifas. — Embriague
ces y blasfemias. — Mendicidad. — Pros
titución. — Anuncio y venta de libros y 
periódicos, — Niños perdidos. — Sere
natas, músicas y cencerradas.

Tema 19.° Seguridad personal. — Del 
tránsito público. — Disposiciones genera
les. — Caballerías y ganados.

Tema 20.° Carros y carruajes de trac
ción animal.

Tema 21.° Tranvías. — Automóviles. — 
Bicicletas y vehículos análogos.

Tema 22.° Vigilancia. — Incendios y 
otros análogas siniestros.

Tema 23.° Edificios ruinosos y de
rribos.

Tema 24.° Limpieza del pavimento y 
conservación.

Tema 25.° Cría de animales domésti
cos. — Perros y otros animales.

Tema 26." Inspección de substancias 
alimenticias. — Venta de carbones. — Dis
posiciones generales. — Pescados y ca
za. — Venta de leche. — Fabricación y 
venta de pan.

Tema 27.° Rotulación de las calles. 
Numeración de los inmuebles. — Puestos 
fijos de venta ambulante. — Anuncios.

Tema 28.° Sanción penal de las infrac
ciones de las Ordenanzas municipales.

Decimotercera. La presente (convocato
ria podrá ser impugnada por los interesa
dos, mediante recurso de reposición ante 
el Excmo. Ayuntamiento, en un plazo de 
quince días, a contar desde el siguiente a 
su publicación en cualquiera de los “Bo
letines Oficiales", cuyo recurso se consi
derará desestimado por el transcurso de 
quince días sin recaer resolución sobre el 
mismo. A tal efecto se considerarán inte
resados quienes soliciten tomar parte en 
la oposición, o quienes Se encuentren en 
una de las condiciones previ.tas en el 
apartado segundo del artículo 3.° del De
creto de 10 de mayo de 1957, que regula 
Jas oposiciones y concursos.

En cuanto no se halle previsto expresa
mente se aplicará lo dispuesto en el De
creto de 10 de mayo de 1957 y Reglamento 
de Funcionarios de Administración Local 
de 30 de mayo de 1952.

Lo (fue se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 20 de febrero de 1962. — El 
Alcalde - Presidente, José Paricio. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Luis Aramburo.

Programa para la oposición 
de Guardias urbanos

Temas para el tercer ejercicio
Tema l." Idea del Municipio en Espa

ña. —¡ Entidades locales menores. — Agru
paciones intcrmunicipales.

Tema 2.° De la población. — Clasifica
ción de los habitantes del término muni
cipal. — Concepto y extensión de caoa 
una de las categorías de dicha clasifica
ción, — Padrón municipaL — Concepto. — 
Quiénes pueden y deben de ser inscritos 
en éL — La cualidad de extranjero en re
lación con el municipio. — Derechos y de
beres de los vecinos y habitantes.

Tema 3.° Enumeración de las Autorida
des municipales. — Atribuciones de los 
Alcaldes y Tenientes de Alcalde. — De . 
los Concejales.

Tema 4.° Breve idea del procedimiento 
en materia municipal. — Recursos contra 
las resoluciones municipales, especialmen
te de los impositivos de mullas y sancio
nes penales. — Trámite previo de oposi
ción y cómputo en términos. — Cuando es 
necesaria la previa consignación para re
clamar.
' Tema 5." Término municipal de Zara

goza. — Sua límites: Casco de población 
(pie comprende. — Extrarradio. — Barrios 
rurales que lo integran. — Zona fiscal y 
liljre.

Tema 6.° Sectores o barriadas que 
cohiprende la capital. — Denominación y 
emplazamiento. .

Tema' 7." Principales calles urbanas, 
plazas, paseos y avenidas cuya nomencla
tura ha sido variada. — Nombres anti
guos y modernos.



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 315

Temas para el cuarto ejercicio:
Tema L° Normas generales «le la cir

culación. — Velocidad. —■ Sentido de la 
circulación. — Cambios de dirección.

Tema 2.° Cambios de 'sentido de la 
marcha. — Paradas. — Puesta en marcha 
y marcha atrás. — Cruces de vías. — Ade
lantamiento.

Tema 3.° Pasos de puentes. — Pasos a 
nivel. — Marcha en caravana. — Vías en 
reparación. — Obstáculos a la circula
ción. — Preferencia' de paso.

Tema 4.° Detenciones. — Carga y des 
carga. — Estacionamiento. — Accidentes.

Tema 5." Daños. — Circulación noc
turna — Presión sobre el pavimento. — 
Limitación de longitud de vehículos.

Tema 6.° Ancho y alto. — Otras limi
taciones. — Transporte de materias que 
requieren precauciones especiales.

Tema 7." Circulación de peatones. — 
Circulación de animales sueltos o en re
baños. - .

Tema 8." De la circulación de los ve
hículos de tracción animal. — Conducto
res de los mismos. — Arreos. — Animales.

Tema 9.° De la circulación de los auto
móviles. — Requisitos para circular. — 
Carga de combustible. —- Velocidades. — 
Adelantamiento.

Tema 10.° Detenciones. — Señales acús
ticas y ópticas. — Permisos de circula
ción y conducción. — Circulación interna- 
qional. •

Teína 11." De la circulación urbana. — 
Conductores. — Peatones. — Vehículos de 
tracción 'animal. — Sentido de la circula
ción. — Marcha atrás. — Detenciones y 
estacionamientos. — Carga y descarga.

Tema 12." Velocidad. - Agentes de la 
circulación. — Trabajos eventuales. — Ins
talaciones en la vía pública. — Prohibi
ciones especiales. — Multas.

Tema 13.° De la circulación de bicicle
tas y vehículos análogos. —■ Señales acús
ticas. — Precauciones especiales. — Carga.

Tema 14." Del alumbrado de los ve
hículos. — Sistema del alumbrado. — 
Alumbrado ordinario. — Alumbrado in
tensivo. — Alumbrado de cruces. —- Uti
lización de alumbrado. — Alumbrado de 
paradas y estacionamiento. — Alumbrado 
de la. placa de la matrícula. — Alumbrado 
indicador libre. — Alumbrado interior.

Tema 15.° De la circulación de prue
bas y transportes. — Permisos. — Placas. 
Conductores. — Boletines de prueba.

Tema 16.° De las señales de circula
ción. — Señales de peligros. — Señales 
que advierten el cumplimiento de un pre
cepto obligatorio. — Señales indicadoras 
e informadoras.

Tema 17.° Servicios- públicos. — Ser
vicios urbanos para viajeros. —• Matrícu
las. — Rótulos. — Transporte de enfer
mos. —. Esperas. — Prohibiciones espe
ciales.

Tema 18.° Servicios urbanos e interur
banos cortos. —'Señales extérinres.' — Car
ga de viajeíros. .

Tema 19.° Prohibiciones a los conduc
tores. — Objetos perdidos.

Tema 20.° Contraseña de matricúle de 
automóviles, según provincia. — Automó
viles de servicio público. -

Núm. 1.096

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso - Administrativo

Por el Excmo. Ayuntamiento de Zara
goza se ha interpuesto recurso conten- 
cioso-administfativo contra acuerdo del 
Tribunal Económico Administrativo de 
Zaragoza, de 31 de diciembre de 1961, 
dictado en reclamación num. 3 de 1961, 
interpuesta por Manuel Colón Alfonso y 
hei manas contra liquidación de ai bit rio 
de plusvalía.

Lo q1 e se anuncia para conocimiento 
de 1os que tengan interés directo en el 
asunto y quieran coadyuvar en él a 1a 
Administración.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 27 de 
febrero de 1962.—El Secretario del 1 ri- 
bunal, Juan Cabezudo —El Presidente, 
Jesiis Rianó Goiri. , ¡

SECCION SEXTA

Núm. 1.123
ELFRAGO 

Subasta de maderas
Previa autorización del Distrito 

Forestal y acuerdo de este Ayunta
miento, se anuncia la 3.n subasta de 
maderas publicada en el «B. O.» 
de esta-provincia de 28 de diciem
bre de 1961, y en las mismas condi
ciones, si bien el plazo de presenta
ción de plicas sera igual al de la 1.a 
desierta.

El tipo base es el de 2.800 pías., y 
el precio índice, el aumento del 
25 % de la cantidad anterior.

El Frago, 4 de febrero de 1962.— 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 1 .086
. . LECERA
Acordada, por este Ayuntamiento la 

imposición de contribuciones especiales 
a que s,e refiere el caso b) del art.451 
déla vigente Ley de Régimen Local 

- para la ejecución de ¡as obras de pavi
mentación de la calle del General Flan
co, de esta localidad, de acuerdo con el 
artículo 30 del Reglamento de Haciendas 
Locales, queda expuesto al públi co, por 
término de quince días, el expediente 
que a tal efecto se ha confeccionado, 

con los documentos a que alude el ar
tículo 39 del mismo Cuerpo legal, así co
mo el reparto girado entre los obligados 
a contribuir. Durante dicho plazo y los 
ocho días siguientes se admitirán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, donde po
drán ser examinados dichos documentos, 
las reclamaciones que estimen pertinen
tes.

Lécera, 24 de febrero de 1962.— El 
Alcalde, (ilegible)

Núm. 1.151

MOYUELA
D Angel Tirado Pina, Alcalde-Pres!- 

dente del Ayuntamiento de Moyuela; 
Hago saber: Que a instancia de par

te interesada, y para que surta sus 
efectos en el expediente de prórroga 
de primera clase para incorporarse 
a filas el mozo Jerónimo Bordonada 
Calve, alistado en año 1958 -por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, se 
sigue expediente en averiguación de 
la residencia actual o durante los diez 
años últimos, de su padre, Jerónimo . 
Bordonada Dueso, y cuyas circunstan
cias son las siguientes: Es hijo d? 
Justo Bordonada Pina y de Marcelina 
Dueso Baquero, nació en Moyuela. pro
vincia de Zaragoza, el día 9 de sep
tiembre de 1896, teniendo por tanto 
ahora, si vive, 65 años; su estado era 
el de casado y de oficio labrador, al 
ausentarse hace veintitrés años de este 
pueblo, que fué su última residencia 
en España.

Y en cumplimiento de dispuesto en 
el Reglamento vigente para el Reclu
tamiento y. Reemplazo del Ejército, 
se publica este edicto y se ruega a 
cualquiera persona que tenga noticia . 
del paradero actual o durante los úl
timos diez años del expresado Jeró
nimo Bordoifada Dueso, que tenga a 
bieo comunicarlo a esta Alcaldía.

Moyuela, 26 de febrero de 1962.- 
E1 Alcalde,. Angel Tirado.

SECCION SEPTIMA

3MN1STK3C10N DE JUSTICM

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.107
JUZGADO NUM. I

D. José de Luna Guerrero, Magistrado, 
Juez ejerciente en el Juzgado núni. 1 
de los de esta ciudad; ।
Hago saber; Que en este Juzgado se 

tramita, con el número 32-62, expedien
te de declaración de herederos de don 
Víctor-Florenlín León Gómez, natuial 
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de ésta ciudad, en la que hlltíció el 8 de 
octubre de 19‘;1 sin otorga! testamento, 
hijo de Florencio y Rosa, v cuyahéren- 
cia se estima en unas 390.000 pesetas, 
en cuyo expediente, y por pioveído de 
este Juzgado de quince del actual-, he 
acordado llamar a cuantas personas se 
ciean con deiecho a heredar a dicho 
causante para que dentro del término 
de treinta días, s guientes a la inserción 
de este edicto en el ^Boletín Oficial» de 
esta provincia, comparezcan en dicho 
expediente justificando su derecho en 
forma; se hace constar que han solicila
do ser declarados herederos de dicho 
cansante sus hermanos D. Daniel, don 
Joñas, D. Felipe y M iría de la Ascensión 
Gómez Oliva.

Zaragoza !7 de febreio de mil nove
cientos sesenta y dos. El Juez, José de 
Luna Guerrcio --Ll Secre tario, Luis 
Márquez.

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 1.105

CALATAYUD
D. José María Monteagudo Roch, 

Juez comarcal de la ciudad de Ca- 
latayud;
Hago saber: Que por providencia 

de esta fecha en el proceso de cog
nición seguido a instancia a? doña 
Miguela Guillén Gómez, contra don 
Bienvenido Espiño Valencia, en recla
mación de cantidad, se ha acordado 
la venta en pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, 
de los bienes que a continuación se 
relacionan:

Una cámara frigorífica a hielo, sin 
marca, esmaltada en blanco, provista 
de tres puertas, siendo sus dimensio
nes de un metro por cinco. Tasada 
en 3.000 pesetas.

Diecisiete garrafas de cristal dé di
ferentes cabidas. Tasadas en 300 pe
setas.

Una mesa velador pintada en color 
verde y seis sillas plegables. Tasadas 
en 500 pesetas.

' El derecho de traspaso respecto del 
local sito en la calle de San Antón, 
de esta ciudad, denominado “Bar Pa
cífico”, cuyo inmueble es propiedad 

deD. Pascual Gimeno Enguita y arren
datario el demandado aludido, cuyo 
derecho ha sido tasado en 7.000 pe
setas. .

El remate tendrá lugar, en la sala- 
audiencia de este Juzgado comarcal, 
el día 29 de marzo próximo, a las 
once horas, sirviendo de tipo el de la 
tasación, previniéndose a los licita- 
dores: Que para tomar parte en la su
basta, además de acreditar, su perso
nalidad, deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o en 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 del valor de los bienes, y 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes ,del 
avalúo. Los bienes muebles se encuen
tran en el denominado “Bar Pacífi
co”, donde podrán ser examinados 
por aquellos a quienes interese.

Dado en Calatayud a veinte de fe
brero -de mil novecientos sesenta y 
dos.— El Jupz comarcal, José María 
Monteagudo.— El Secretario, (ile
gible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 1.131

COMUNIDAD DE REGANTES ' 
DE MIRALBUEN'O

Se convoca a todos Ips regantes del 
término a Junta general ordinaria, 
que se celebrará (D. m.) en el salón 
de sesiones del Excmo. Ayuntamiento 
de esta ciudad, el dia 25 de marzo 
de 1962, a Jas diez horas de su ma
ñana en primera convocatoria o a las 
once en segunda, para el caso de no 
reunirse la mayoría absoluta de los 
votos de la Comunidad, en cuyo caso 
serán válidos los acuerdos que se 
adopten, cualquiera qüe sea el núme
ro .de participes que concurran.

La Junta se celebrará con arreglo 
al siguiente

Orden del dia

1.9 Acta de la sesión anterior.
2 9 Examen y aprobación de la Me

moria general del año 1961.

3.- Examen de las cuentas de 1961.

4.9 Ruegos, preguntas y proposi
ciones.

Zaragoza, 27 de febrero de 1962.—• 
EL Presidente, Mariano Lasala.

Núm, 1.133

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE MORATA JALON 

DE LA ACEQUIA MOLINAR

Cumpliendo ló ordenado en el 
articulo 44 de las Ordenanzas, se con
voca a Junta general ordinaria de 
participes para el día 11 de marzo 
próximo, a las once treinta de su ma
ñana, en el local del “Teatro-Cine 
Olimpia” para tratar de los siguientes 
acuerdos:

19 Examen y aprobación, si pro
cede, de las cuentas generales de in
gresos y pagos de la Comunidad en 
el año 1961.

2.9 Tomar acuerdo sobre desvío de 
de la acequia general en el tramo 
comprendido sobre la propiedad de 
la Empresa “Cementos Portland”. S. A. 
solicitado por dicha Sociedad, de con
formidad con los planos y garantías 
aportados por la misma.

3.9 Ruegos y preguntas.
.Se advierte que de no reunirse 

suficiente número de partícipes para 
tomar parte en primera convocatoria 
se celebrará en segunda convocatoria 
el próximo domingo día 18 de dicho 
mes, a la misma hora y local que en 
la primera, adoptándose en este caso 
los acuerdos, cualesquiera sea el nú
mero de asistentes.

Mor ata de Jalón, 21 febrero de 1962. 
El Presidente. José Mercado.
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